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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

‘-»t ín  tfln\n0?A,,en 11 AdmlQl8tracl6n del Bo-

rr'®LitÍondoCr8n UeS! 118 tn6rA haC6r88 

^■^adef^neobro Hbran,!a d8' T890r° 

P»B-o de !a Buaoripcton adelantado.

11 86 romitirA franquead* «<nte de dicha Imprente.

80 PESETAS AL AÑO-— EXTRANJERO, 45

Loe edíctoe y anonclos obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Us reclamaciones d^ nfi moros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que so reclamen; pasado» éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pr-go, 
al precio de venta.

Números suelto* 26 céntimos de peseta oa. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

¿¿¿P-E^IÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Veh,1»0^8 d0« l Vr?cRneln<I?nln1sa?a’13188 ad/acontes, Canarias y 
eo»'^11188 de su nrnm^810?,4 a leRielaclon peninsular, á los 
.ú d&^ ,si en ellas no se dispusiese otra
daL*10 P^lnc^n^Apa1 üol>loruo =0“ obligatorias para la capl- 
broí? CUatro días 5Ue 88 Pul,Hcan oficialmente en ella, y 

' ncla(Ley da'i para 108 dom68 pueblos de la misma B d* Noviembre de 1831.)

pa r t e  o f ic ia l
^SIDEhiciA ÜEL CONSEJO DE MINISTROS

D. 61 y *a Reina Regente 
;*ugusta Real familia conti - 

novedad en su importante salud.
Febrero 1901)

—SfíCClON PRIMERA____

Re SIü ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

AL DECRETO
entre eVcV aUtos de comPel encía pro- 

n^^rucción rb^boruad°í' de Huelva y el Juez 
en. 6 dichr t  A-yamoute, de los cuales resulta: 
(|ü^ra el Admi ni 1íZg?d0 Se si^uió causa criminal 
bb)6 6u Ayamont ? ;aQor de la Inspección sanitaria 
bub ^sentado9/6p6stableoió con motivo de ha- 

611 ort,uga! la epidemia de peste
e®^Rndo t ■

Querido HA .Jt?^ instrnyendo el sumario 
(; ^Iva, do !> 3 111l llblcióu por el Gobernador ¡ 

al¿6 6u el ()fifTleJd° °OU la Comisión provincial: ' 
citn lil8 razona ° 9 reqnerimiento el Gobernador । 

^xto le»aiqU6eatimó oportunas; pero no 
% 91 conooimi®? quJe,8e tundaba para recla- 
de d ti* ^rt, 3 o । ^nto del negocio, mencionando 

Qii ®ePtiemk° J ^Suicntes del Real decreto 
susL ^^ore de 1887:

nciado el incidente de competencia, el

estA nnrtoí1 *los Sr°8- A!caideH y Secretarlos reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos. 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
hman^r^A\SeCretar1?8 c°,daranf bajo su más estrecha rosponsa- 

con8ervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ffaTde c^sB encu»dern-i^-deber’á verificar,cal

| Juez dicto auto, en que sostuvo su jurisdicción; y 
! como el (gobernador, de acuerdo con Ja Comisión
i provincial, insistiese en su requerimiento, resultó 
. de lo expuesto el presente conflicto:
¡ , Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887, que dice: «Siempre que el Gober-
. nador requiera de inhibición á un Tribunal ó 
, Juzgado ordinario ó especial, manifestará indis- 
। peusablemente las razones que le asistan y el tex- 
i to de la disposición legal en que se apoye para re

clamar el conocimiento del negocio.»
Considerando:
l.° Que en el oficio de requerimiento no se ha 

cumplido con lo que el expresado precepto dispo
ne, puesto que el Gobernador únicamente citó ar
tículos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que se refieren á Ja facultad de los Gobernadores 
para promover contiendas de competencia y á la 
turma en que deben éstas promoverse y sustan
ciarse: •

V 2 Que no habiéndose cumplido lo que el 
referido art. 8.° preceptúa, se ha cometido un vi
cio esencial en el procedimiento que impide resol
ver la presente contienda.
• ^o,12,orm®’ud°me con lo consultado por el conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia> qi1-e no há lugar ¿ decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de ministros, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceía 12 Febrero 1901).

M.C.D. 2022
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ADM1DRAC1DH DE HAClENp£DE_LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA DE LA. MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES

Sauz Campillo Lorenzo..........

Rubio Ezquerra Florencio.. ■ 
Sebastián Pérez Bienvenido. 
Vaquero Pérez Gil...................  
Abray Más Domingo...............  
Trueba Mara Venancio.........  
Luesma Luesma José............ 
Gracia Soria José................... 
Romero Mariana...,..............  
Herrero Vallés María...... 
Calvera Ferrer Mauricio.... 
Romero Conde Pascual......... 
Cuartero Zueco Francisco.. 
Marín Manuel........ ................  
Clavero Pérez Francisco.... 
Beguet Mariano....................... 
Gracia Tomás.... .... ...............  
Sánchez Francisco.................  
Vidal Lapuente Juan........... 
Grasa José Javierre....... 
Abadía González Andrés.... 
Gracia López Teodoro........  
Grasa Esoartíu Martín........  
Castillaruelo Fermín............  
Orús Ramón Salvador.........  
Diarte Mateo........ .. ................  
Pinedo Perea Pascual..........

10.”■ base.

Trullén Galve Juan...............  
Aznar Babil.............................  
Villuenda Carabo Mariano. 
Canudo Paco Pascual.........  
Clavaría Manuel..................... 
Montañés Moreno Juana.. 
Arce Viutorio.... .. ...................  
Gracia Iboy Emilio..............  
Tabuenoa Olven Pedro.... 
Benedí Puértolas Santiago 
Dueñas Serón Mateo.........  
Guillén Sánchez Anacleto.. 
Font Mateo Isidro................ 
Puértolas Tello Francisco.. 
Blasco Rubio Pedro....... 
Falcón Pérez Sebastián... 
Rubio Francisco....................  
Navaces José.........................  
Isabel Guallat Sebastián.. . 
Millán Escartín Emilio,...

d o mic il io INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

Pesetas

Roda, 28 y 30. Vendedor por menor de vinos, aíB1?3

-22d‘73 
228‘73

Carrillo, 7, 
Mayor, 23.

aguardientes y licores del país. 
»
»

Ballestar, 11. >
Plaza San Miguel, 5. *

Piguatelli, 3b.
Paseo María Agustín, 1.

» 228‘^ 
2*28*^»

San Pablo, 15, >
Hospital, 73.

Goya, 4. »
P.° el Puente Piedra. » 21^ 

214*^

214^ 
214*^ 
IDO*0'

Garín, 6. »
Prudencio, 45. »
Sobrarbe, 8. »
Temple, 11. »

San Roque, 3. »
Heroísmo, 1. » 85*78

Manifestación, 11. > 71-48
San Blas, 6. » 85*78

Soberanía Nacional, 92. *
85*78Antonio Pérez, 31. »

Perena, 15. »
Cedro, 3. » 100*^

Sobrarbe, 3. > 228^
D. Jaime I, 41. »

200‘l4Pignatelli. »
Torrero (par? tranvías). »

48*^

Puente de la M? legua ‘25'^
Garrapinillos. »

y5‘78 % 

85:

Cartuja Baja. »
Garrapinillos. *
Cartuja Baja. 
Barrio Triana. 
Venta Olivar.

»
» 6lí

2^
Portazgo S. Lamberto »

Montañana, 295.
C.° Puente Gállego, 62

»
»

Montañana. > 6 i
Alfocea. » 61ÍÍ

Miralbueno. »
Puente Gállego, 162. »

Miralbueno. > 2B,Í
Montañana, 397. 
Monzalbarba.

*
» 5^9

Montañana, 46.
Montemolín, 176.

» 4íj6
» 514

Peñaflor. .. » ■

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

APELLIDOS y n o mb r e  

d b l o s c o n t r ib u y e n t e s DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Capdepón Brulan Ascensión..........

^htertos Tomás Pablo.................
Carretera Barcelona.

Montañana,

Vendedor por menor de vinos 
aguardientes y licores del país 42‘89 

51‘47 
51‘47 
51‘47 
5V46 
42‘89 
51‘47 
25‘73 
25‘73 
25‘73 
25‘73 
25‘73 
25‘73 
51‘47 
42*39 
51*47 
51*47 
25*73 
51*47 
51*47 
51*47 
51*47 
51*46 
51*47 
25*73 
51*46 
51*46 
51*46 
51*47 
51*46 
51*46 
51*46 
25*73 
42*89 
51*46 
51*47 
42*89

191*57 
191*56 
191*56

191*57

191*57 
191*57

Reliar Alegre Ensebio....................
Monzal barba.

López ... ................................. Idem.
Azní1^03^'8,11^116 Bernardino....
rnaFLeón Mariano........................

Alfocea.
Idem.

»

Vjii’11'1’0 Vallejo Lorenzo................. Montañana.
I3i Carreras Pedro............... Cartuja Baja, 145. 

Camino de Torrero. 
Idem, 228.

¡í ls» Vioeute..........

lint/0 r 6r^ ...........................
Jil b,10 Lapuente Pascual.................

Idem, 311.LíáVt62-^111161,7^ Juan.....................
Idem, 52.$1 ""tetiemigio.......... Paseo Ruiseñores, 301.

Montañana, 384. 
Picarral, tienda.

íüsá'Á lj[ir,rHd° Beruardino............
d, ^“¿^Valera............................. >

Can Ltl ^Qeyo Antonio...................... J uslibol.
58r¿aO Do0míugn^ José................... Carretera Valencia, 5.^^-1» «arrán Floremio................. Puente Virrey, 228. 

Casa Blanca, 66. 
Cartuja baja, 51. 
Monzalbarba, 7.

Garr»^1 laberte Pascual...................
Oo id p nga Frisón Manuel.................
Sauc-k91^36111110 Antonio.................
5tR6rrM18Ídro..........................
La»;; Bienvenido.................

Estación Cariñena.
Casetas San Miguel, 4.

Torrero, 57.

»

6r¿ e1'Galrete Juan........................
GernJ1 ^6U^° Ensebio...................... Idem, 467.
Gaud?" znPe8cador Nicolás..........
9«r», ° Otero ........................

Carretera de Madrid.
Juslibol.

>

^n( 7 r^S®n Benito................. Cartuja Baja, 61.
Casa Blanca, 37.

Torrero, 54.
Camino Almozara, 48.
Peñaflor (Plaza alta, 34)

Picarral, 3JO.

/ >
^‘Bdlé María..............
^"¿"'"P'-obín Salvador..............

vfZ Solorzano Matías..........
06ule Sixt0..........

*

Manuel...............
?sPallH l°ti la Alejandra............ Torrero, 148, letra A.
ÍMarnlgn/r Mariano................. Montañana, 116. 

Monzb? Santa Ana 19. 
C.° Puente Gallego, 44.

Coso, 32.

Idem 5

o’ft?1'tknez Maximino.........
t10 Galve Francisco.... »

Cl a s e 10.a—jV^mero 2. 

aldo María, viuda de Alejaldre.

AteGil Ulpiano..........
Venta de calzado, que lo com

pra hecho para la venta.
rcj Marco Hieard»:

Mercado, 44.
^rn húmero 3.

tt,Q Martín Diontóo..
Plaza Pilar, 17, 18 y 19

San Miguel, 13 y 15.

Contamina, 1.

Coso, 69.

D. Jaime I, 39.
Pignatelli, 30.

•

Venta de estampas.

Venta de cal, yeso, teja y 
ladrillo.

^0Ut , húmero 7.

p. Ucb" ^Oa(iuíu, hermanos..
^S^anislao..

R ^mero lo.
^1V6z Barba José.,

dem de relojes de plata y me
tal ordinario.

»
............

191*57
191*56
191*56

M.C.D. 2022
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T",,,L '----- . - - . ----- ---- --------------------- —
CUOTA

a pe l l id o s  y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
d o mic il io INDUSTRIA QUE EJERCEN

para el Tesoro

Peseta»

Cl a s e  11.—Núm. 1.

Tul mn _ . . . Coso, 68. klquiladores de pianos de ma- p42‘96XvlUOltl U UJlClíLl eeeeee.-eee*»--

Prudencio, 38. 
4 de Agosto, 17.

nubrio.
»

Í¡2‘96 
142‘96rioi LAo jIIU “Zi XJ V1111 L-i x j  •••••••'■ 

TVT A ti rí a*/ í^nnASA. .TnfUl. »
Il LOLLLI vZí xyUHvocii v L4t*u •••••••■

Número 2.

C'.<xTTcxvr. Pin Mariano............ ................
D. Jaime I, 54.

Verónica, 11.
Chocolatería.

»

142*96 
j 42*96

•V/t*V el u X IV ±TAc*LAC*AAV

Número 4.

Rmrrnlaf TTrannisínn............................. San Diego, 5. Venta de cervezas, gaseosas y
14‘2-96 
!42í96 
U2‘96

JDragUlti,U X* ICtUViaVVe . . . • • . e • • ■ bebidas.
Montemolín. »

Paseo Plátanos, 139. »
Idem. »

IVlOVvr x yiüZí wc iu .u a w •

Número 5.

Antonio Pérez, 2. Paradores ó Mesones.
448'68 
147*26A11U6 JNavairu . .....................................

Boggiero, 28. » 148*68 
148*68 
148*68 
148*^ 
148*68 
148*68 
148*68 
148'^ 

148 8 
148 8 
148 6»

148S 
132'^ 
ti 

ti 

125‘81

Vrai O liLULvllU XJvi v u a jv  •
San Pablo, 19. »

L/6r6ZU6lU U UttHuiu
IPI/M-ío Atiafíl Idem, 22. »

C1 M<.ráu Pablo............................. Montemolín, 186. »
urarvia nxui oo x .......................  • • ■ •

J finó llar SiAníiHtiia.n. . ............... Idem, 176.
Azoque, 8.

Pignatelli, 26.
Paseo del Ebro, 30.

»
\jrarui \jruaiJc*i ucua^uia/ii 
Villagrasa Ferrer Cribtóbal............

»
>

L/ftiQUlv UUieiluv x a c n u v a d w » 
Alk.iici^ Vi 1 In crrfl.MA. .ínlián............. »
A.lDaiaQ V u uucbn ..»••••
n.v'r. nía Maf-pn N Ía s is ÍO . Pignatelli, 22. »
vtrauia iil c l u g u x ia v c *^iv  . . • • • • • • • 
Calvete Florencio, viuda de............  
Qa Lx .d c Mamón (írecroriO.................

Paseo del Ebro, 37. 
Idem.

»
»

DOlautlb lilalUGU Miegviiv.
T.akuxr ^PnrrAQ Mi 0*1101.. . • ................. Morería, 1. »
xjauay iu u ü »

Prudencio, 48. »
«CXyUSU xXU uUUlVj VAUUC* uve ••••••• 
Tlariahnm rpnrrAR Orñncdo. Puerta del Carmen, 29 *
x>enauuLu iu h ü d w iv a a v a v •••e»**- 

Pa Ia V .T íl.RA - ...-•■■e.eee-* Democracia, 4. »
JT vIv Zj X vlclj' U vov •

Sobrar be, 29. »
ZXllaJalIXlu Y ........................... ..
T^ul rrA<y MArÍA.no...............................  • San Pablo, 21. *

Mnnlpnn Suntiaíyo.................Paseo del Ebro, 44. »
kVOrLOS IVXUUlvUJJL k^ivii v»c*^v • • • • • • •
Avriírl Pprt.nRA Cecilia...................... Arpa, 3. »

Xa -íUILI X v 1 UL13C* kWWAHMi • ■•••••••
A t-f.. T.onlanu Mio'llñl........................ San Blas, 9. »2XulU ijapiUUtl UXigLioi . . , . • • . . • • 

’R^lannín Ot.n Francisco. •••••••• Idem, 25. »XvviailUlU W UV x iciiuuAQvv •••••••■•

10.a bate.

T?mnfán Alba Pedro.......................... Casetas. »
26'89

JO Ivlluail ZXlMC* X WAV» ••••••••••■

Número 6.

Rosario, 15. Abacería.
ti 
s»

I?

XllUlUaU XXLUULUOe e • • • .................
Coso, 178. *

U 1ID CUdu U Ulvl UOf U LACtLA ».•»••■• 
fXamia Pranmso.O. . . . ...................... Mártires, 5. >
xxaruiti x laeiiuiow ....••»•••
TPi«oiia Mnrann R.nnert.o................... San Pablo, 14. »
x raiio iJioicuu ivupt i uw

Azoque, 50. »
Utarcia xuiiioi uunau.» • • • • • • ■ • ■ 
í'.üuünrr^li MAlAnOr. Convertidos, 2. »
v/asau*i Ávtoiwv.

San Lorenzo, 2. »
x>aruoiu x oiipv. .«••••••••• •

. San Pablo, 27.uUIHÜ-á U ua^uAu. ........................ ..
Esteban Lorén Agustín................. , Coso, 218. »

M.C.D. 2022
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FELIDOS Y NOMBRE 

OH LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

R^er°D ^uoarnación..........
Fau José. ............... 

Escu// Re”ftoha Autoni¿‘. . . . 7. . 
p^dero Fraile Manuel................. 
g omero Casimiro........

San V°PeZ Marí».............................  
^Ulmsta María ...................... 
^X0cerrer TM^Via::::::::

Leandro...................
Ver ¿ Vetara Biota.................  

...............................

Ew!16 a Francis°o. é * '
Vicente.........

p irez Gabriel
orosia.::::::;:::-": 

Uesa Emilio...
Con6 j° Piu,iiia Bárb™.':::::

^hoVsO6qai"......................................
Lnn; b’‘guuda..........
Altne,Ute MiSuel...,’ t\'.'

MaFtln José... 
%ía G °rtyan Basilio...................  
SÍ TGuarto0 Toribio.................... 
^aUén a an0 F-amón........................  
^oUeA^onio...................... .
VvePOon®fcanoio............
^-n10 Pa80aal................. ' 
1^1, ara Romero Pablo 
Palom^^isco.. ................... 
^v6r0ep Joa(Nn...............................  
Earan- austmo............

García Andrés* .* *." .* *' * * 
^Íh í^P0 Fedro...........................

ba>¿ Enrique
ÍSdí Q°n Mariauo... ^: y:' ; 
ieiTa(a j “'■gabo Mauuel...................  
SSille a ? Mar°elino........................

  
amóa  

s’!^80 Josá- - :

................
Sdrenntonio...^:;^"‘;/^ 

e Ramón..
¡Sri Justino... . ///..............  
^Urih^bel ........................

Mariano.'.**.".'........................

Artigas Julia................

. Montera, 3.
. Coso, 97.
. Afueras Portillo, 123.
. Danzas, 23.
. Hospital, 63.
. Azoque, 6.
. San Pedro Nolasco.
. Casa Jiménez, 3.
. Espoz y Mina, 41.
. Portillo, 153.
. Mayor, 4.
. San Pablo, 2.
. Plaza del Pueblo, 11.
. D. Jaime I, 40.
. Pignatelli, 76.
. Boggiero, 27.
. Rosario, 15.
, Boggiero, 78.

Pino, 10.
Santiago, 7.

D. Jaime I, 60.
Espoz y Mina, 26. 

Sun Pablo, 39.
Danzas, 2.

Boggiero 99.
San Lorenzo, 47.

Sepulcro, 39.
Boggiero, 63.

Afueras Portillo, 106.
Mártires, 5.

Cinco Marzo, 1. 
Azoque, 41. 

Alonso V, 14. 
Sepulcro. 34.

Olleta, 2.
San Pablo, 48.

Democracia, 69. 
Coso, 105.

Independencia, 22.
Sobrarbe 29.
Portillo, 59.

Reconquista, 24. 
Coso, 190.

Plaza San Pablo, 8. 
Sepulcro 38.

Torre Nueva, 10.
Mayor, 56.
Coso, 200.
Idem, 190.

Sobrarbe, 46.
Escuelas Pías, 18.
Contamina, 23.
San Pablo, 73.

Roda, 29.
Coso, 151.

Casta Alvarez, 117.
Palafox, 10.
Mayor, 17.

Dlaza Santa Marta, 11.
Mercado, Garita 1.a

Abacería.

(S« eonHnw*.^

142‘96 
171‘55 
20014 
114‘B7 
157*26 
142*96 
157*26 
150*11 
164*40 
157*26 
164-40 
150*10 
150*10 
150*11 
121*52 
171*56 
164*40 
142*96 
142*96 
128*66 
135‘81 
114*37 
142*96 
142*96 
171*56 
142*96 
142‘96 
157*26 
157*26 
100*07 
157*25 
128*67 
142*96 
142‘96 
142*96 
142*96 
128*65 
121*52 
135*81 
114*37 
114*37 
114*37 
107*21 
114*37 
107*22 
100*07 
107*21 
100*07 
100*07 
114*37 
92*93 
92*93 

100*07 
85*78 
85*78

142*96 
142*96 
142*96 
142*96 
142*96

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

CONCURSO ÚNICO DE FEBRERO DE 1901

En cumplimiento de lo dispuesto en el artíoulo 
26 del reglamento orgánico de primera enseñanza 
de 6 de Julio de 1900, he acordado anunciar la 
provisión en propiedad de las Escuelas que á con
tinuación se expresan.

De ambos sexos que han de proveerse en Maestro.

PUEBLOS GRADO
SUELDO.

Pías.

Retribu
ciones.

Pesetas.

NÍAos.
Almonacid de la Cuba......... Elemental. 625 156*25
Langa............... ....................... » 625 156*25
Mezalocha............................... > 625 156*25

» 625 156*25
Puebla de Albortón................ 625 156*25
Purujosa.................................. » 625 156*25
TrnHohnren..................... ......... 625 156*25

Niñas.
Alconchel................................. Elemental. 625 156*25
Barbóles............ ".................... » 625 156'25
Castiliscar........... ................... » 625 156*25
Tosos......................................... » 625 156*25

Abanto......................................
Agón.........................................
Ardisa.......................................
Embid de Ariza.....................
Alcalá de Moncajo..,.........
Ma Ipica.....................................
Bodón.......................................
VillarrJ del Campo (Villadoz)

Completa. 625 156*25
Incompleta. 550 13?50

» 550 131*50
» 550 131*50
» 450 131*50
» 350 8T5o

350 81‘5o
» 250 62*5o

De ambos sexos que han de proveerse en Maestra.
Anento...........................
Orera...............................
Lecbón...........................
Torrecilla de Valmadrid

.. Incompleta.

.. »
450
450
250
250

112‘50 
112‘50 
62'50 
62‘5q

Para aspirar á Escuelas de 550 pesetas ó más de 
sueldo, es preciso llevar más de dos años de servi
cio en la que se está desempeñando.

Las circupstancias de preferencia son las siguien
tes: Haber desempeñado Escuela obtenida por opo
sición; servicios de Escuela dotada en mayor ó igual 
sueldo á la que se pretenda; mayor sueldo disfruta
do en propiedad; maestros rehabilitados; servicios 
en la carrera en propiedad; oposiciones aprobadas; 
superioridad de título, servicios interinos. (Articu
lo 27.)

Los aspirantes presentarán instancias y hoja de 
servicios, si están ejerciendo la enseñanza, y si no 
la han ejercido, certificación de buena conducta y 
título profesional.

El plazo para la presentación de solicitudes ter
minará á la una de la tarde, del día en que se cum
plan los 30 señalados al efecto, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en e) Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 27 de Febrero de 1901.—El Presiden' 
te, José Martes.—El Secretario, Nicolás Tell&

■____ S aculoN SEXTA
Los repartos de consumos, gremial de líquiM 

y alcoholes de esta villa, para el año 1901, se 
de manifiesto al público en la Secretaría del 
tamiento, por término de ocho días, durante , 
cuales podrán examinarlo y hacer las reclama010 
nes que crean convenientes. ,

Aguarón á 24 de Febrero de 1901.—El Alo& u 
ejerciente, Ignacio Bellido.

D. Florencio Mora Bosque, Secretario del Ay11’1 
tamiento constitucional de Nonaspe: .
Certifico: Que al folio segundo del libro de ac 

de la Junta municipal de este distrito, se hall9, 
que, copiada, dice así:

Al margen.—«Sres. del Ayuntamiento: D; 1 g, 
guei Franc Sasot, Alcalde Presidente. Conc^j9 0 
D. Amalio Rafales Pérez, D. Mariano 
Llop, D. José Cornelia Llop, D. Felipe 
Rins, D. Benito Folquer Andréu, D. r^ülll^TüS¿ 
rrer Alfonso, D. Mariano Puértolas Llop y J 
Giner Alfonso. Asociados: D. Narciso Casta 
Gasea, D. Pedro Ráfales Pérez, D. Felipe Ba \ |, 
Borraz, 1). Rafael Llop Torner, D. Marcelino ^ 
fonso Rafales, D. Sebastián Andréu Llop, D- 
Soler Jimeno, D. Vicente Ráfales Pérez y B- 
Silué Suñer. , ,

Al centro.—«En la villa de Nonaspe, á 
Febrero de 1901. Reunidos en sesión extrao1' *y 
ria, previa convocatoria, los Sres. Conceja1 
Asociados que al margen se expresan, COipP0! |6 
tes la Junta municipal de este distrito, 
presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Frano^ 
sot, por el infrascrito Secretario se dió ^iLjgO) 
la Real orden circular, fecha 14 de Marzo de L 
á la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta deo 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterad^ e¡J 
concurrentes, en conformidad á lo 
la regla primera de la disposisión segunda d® » 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, pr006^1^ d6 
revisar el Presupuesto ordinario para el 9 g 
1901, á fin de introducir en el mismo toe 
economías que sin perjuicio de los servm 
pudieren realizar, y no resultando posible d uJÍ 
por hallarse ajustado dicho Presupuesto 
todo á las necesidades de la localidad, 
municipal, ratificando su aprobación á la to ^jg- 
de ingresos en la cantidad que aparecen cr3¡jto5 
nados de 10.994 pesetas 97 céntimos y lod p gil9 
en la de 12.976 pesetas 28 céntimos P0^ j.,9^ 
aparece, todavía, subsistente un déficit o1 0 eji 
pesetas 31 céntimos, teniendo en cuenta 
los ingresos se han consignado cuantos 
autorizan las leyes vigentes, y que para 
dicho déficit, no permitiéndose el reparé 
general vecinal, es el medio menos grhVc‘' ^or 1̂/ 
los vecinos el de establecer un arbitrio eX 
nario sobre artículos no comprendidos en 
general de consumos, por unanimidad

l.° Que se'proponga al Gobierno lod ^t0 
extraordinarios, comprendidos en la sigul
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^^TÍog que se propone al Gobierno para 

el délicit del presupuesto ordinario para 
drd^ sobre artículos de comer, beber y

no comprendidos en la general del de con- 
satnos.

To t a l

Artículos. Unidades.

Kilogre.

Precio 
medio.

Peseta».

Arbi
trios.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramo»

Producto 
anual.

Pesetas.
...........

Lefia,,,
1 0*05 0*01 120.131 1.201*31

1 0‘01 0l0% 31.200 780

1.981*31
2,o q -- ------- ------------------- --------------- 
de 1„ d 0 8? ouinpia con lo mandado en la regla 

^^endo^q0'^?1, de 3 dti ASosto de 1878’ re" 
Para Sn • k>r;,lloberuudor civil de la provincia, 
^teral d lnsero^n en el Bo l Ét in Of ic ia l , copia 
Público e?,a aeta» T10 además ha de fijarse al 

" ^gla 4»"/ ransoarrido el plazo á que se refiere la 
á Qtle sL y81-11 d6jar finir el del primer trimestre 

S£ retlere la Real orden de 14 de Marzo de 
t°8 á’qn maud6u á dicha autoridad los douumen- 

prev' a .^P^’da regla 4.a se contrae, para 
8a á bier 1U'i 08 itif°rmea prevenidos en la 5.a ten- 
^^^nac' 6Vari°s tt* Exorno. Sr. Ministro de la 
Se8ión n¡On'zpOB 10 (íUo se d‘0 por terminada la 

’de 6 ^rrnan. l°s señores concurrentes que 
í'iialés —T* '- cert,i^co- Miguel Franc— Amallo 

----?S0D<'mella.—Felipe Rafales.—Benito । Male8 1—p°¿e D’ner.—Narciso Castaner.—Pedro 
n 8eQ¿- . n Dlop.—José Soler.—A ruego de 
7üluás yí,p. ^^m^jaies D. Mariano Rafales, don 
r OoiadoMl? n í- Mariano Puértolas y señores 
t bastió ' Gáfales, D. Marcelino Alfonso, 
°S® SilnA U A,|dréu, D. Vicente Rafales y don 

ra> decretar'1116 8a^eu» Y por mí, Florencio Mo- 
conia \o,r-í"ubricados.*

i Para m ' á que me refiero.
^0'libro ¡a V'CUUs^e» cumpliendo con lo aoorda- 

en 4)resente, visada por el Sr. Alcalde, que 
El A?11^?6 k. 25 de Febrero de 1901.—

Oreucio M0?a ' 0’ Miguel Frano.—El Secretario,

ji ____________

a^'^dos. leparto de consumos y gremial de 
nr° a°tual aSuardientes y licores, para el 
t) ^a,,ía dé aU exPUeytos al público en la Se- 
df, días dnT Ayuntamiento por término de 

y present aU 6 *°8 CUftles podrán ser examiua- 
^denteg ¡as Aclamaciones que se crean 

^^“rez.*16 Febrero de 1901.—El Alcalde, Ma-

-Ar- ~ ——————— b DE PHIMERA INSTANCIA

Reino Uelchite 
a*10^ de Bel°nk-^^ran’ Juez d0 primera ins- 

nite y su partido:

Hago saber: Que en expediente de ejecución 
de sentencia de autos de menor cuantía, instados 
por el Procurador D. Luis Barrachina Camacho, 
en nombre de los cónyuges D. Mariano Cristóbal 
do Val y D.a Manuela de Val Perera, vecinos de 
Jaulín, contra D.a Julia Royo Montanel, repre
sentada de oficio por el procurador D. Juan Gril y 
D.a Evarista Corzan Royo, vecinos de Zaragoza, 
por acción personal sobre reclamación de 2.500 pe
setas, interés legal del 6 por J00 anual de la mis
ma, desde el 27 de Abril de 1899 y costas que se 
causan hasta la terminación de dicho expediente, 
se saca á la venta en publica subasta, bajo el tipo 
de un 75 por 100 de la tasación que se dirá del 
pleno dominio, el derecho de nuda propiedad de 
las fincas siguientes que 36 describirán, sitas en 
términos de Valmadrid, sin perjuicio de la conso
lidación del usufructo con aquel derecho cuando 
se extinga con arreglo á fuero la viudedad reser
vada á L).a Felisa Royo Montanel:

1. a El derecho de nuda propiedad del campo en 
la Varella del Codo, de dos juntas y media de ca
bida, ó sean 95 áreas y 25 centiáreas; linda al Es
te con vía pública, al S. con montes comunes, al 
O. con Ponciano López y al N. con monte: tasado 
este campo en 160 pesetas en pleno dominio y el 
indicado derecho en el 75 por 100 de dicha canti
dad consistente en 120 pesetas.

2. a Idem del campo en las Costeras, de cabida 
una y media junta, ó sean 57 áreas y 21 oentiá- 
reas; linda al E. con Juan Tollo, al 8. con el mis
mo, al 0. y al N. con paso de Santa Cruz, tasado 
este campo en 150 pesetas, y el expresado derecho 
en 112 pesetas y 50 céntimos.

3. a Idem del campo en Val de Quinto, de cabida 
dos juntas, ó sean 76 áreas y 28 gentiáreas; linda 
al E. con Francisco Rabinal, al 8. con camino de 
Botorrita, al O. con monte y al N. con herederos 
de Alberto Perera: tasado este campo en 50 pese
tas y el mencionado derecho en 37 pesetas y 50 
céntimos.

4 a Idem del campo en la Tapiader», de cabida 
dos juntas, ó sean 76 áreas y 28 centiáreas; linda 
al E. con Manuel Rúa, al O., 8. y N. con montes: 
tasado este campo en ICO pesetas, y dicho derecho 
en 75 pesetas.

5. a Idem de otro campo en la misma partida 
de la Tapiadera, de cabida cinco juntas, ó sean una 
hectárea, 90 áreas y 71 centiáreas; linda al E. con 
montes, al 8. con Domingo Hasta, al O. con monte 
y al N. con Feliciano Cenarbe: tasado este campo 
en 475 pesetas, y el referido derecho en 356 pese
tas 25 céntimos.

6. a Idem de otro campo en Val de Quinto, de 
cabida una junta, ó sean 38 áreas y 14 centiáreas; 
linda al E. y N. con Antonio Corzan, al 8. con 
paso de ganado y al O. con camino de herederos: 
tasado este campo en 75 pesetas, y dicho derecho 
en 56 pesetas 25 céntimos.

7. a Idem de otro campo en la Varella Carrasca, 
de cabida tres juntas, ó sean una hectárea, 14 áreas 
y 42 centiáreas; linda al E. con Francisco Hasta, al 
O. y 8. con montes y al N. con Agustín Rabinal: 
tasado este campo en 180 pesetas, y el expresado 
derecho en 135 pesetas.
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8. a Idem de otro en Val mayor, de cabida siete 
juntas, ó sean dos hectáreas y 67 áreas; linda al 
E., S. y O. con María Aznar y al N. con vía pú
blica: tasado este campo en 160 pesetas, y dicho 
derecho en 120 pesetas.

9. a Idem de otro campo en Valmayor, de cabi
da siete juntas, ó sean dos hectáreas y 67 áreas; 
linda al E. con Francisco Hasta, al S. con Lino 
Montanel, al O. con María Aznar y al N. con vía 
pública: tasado este campo en 7’20 pesetas, y el ex
presado derecho en 540 pesetas.

10. Idem de otro en la Batilla, de cabida cinco 
juntas, ó sean una hectárea, 90 áreas y 71 centi- 
áreas; linda al E. con Virgilio López, al 8. con 
Lino Montanel, al O. con Varella de Marcelino y 
al N. con monte: tasado este campo en 600 pese
tas, y el citado derecho en 450 pesetas.

11. Idem de otro en la misma partida de la 
Ratilla, de tres juntas de cabida, ó sean una hec
tárea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda al E. y 8. 
con José Hasta, al O. con monte y al N. con Lino 
Montanel: tasado este campo en 100 pesetas, y el 
referido derecho en 75 pesetas.

12. Idem de otro en el Rincón del Sapo, de ca
bida tres juntas, ó sean una hectárea, 14 áreas y 
42 centiáreas; linda al E., S. y O. con monte y al 
N. con Antonio Corzán: tasado este campo en 75 
pesetas, y dicho derecho en 56 pesetas 25 céntimos.

13. Idem de otro campo en Planeta, de dos 
juntas, ó sean 76 áreas y 28 centiáreas; linda al E. 
con herederos de Jacoba Salvador, al 8. con monte, 
al O. con vía pública y al N. con Julián Salvador: 
tasado este campo en 200 pesetas, y el referido 
derecho en 150 pesetas.

14. Idem de otro en el suelo de Val de Raquero, 
de cabida una junta, ó sean 38 áreas y 14 centiáreas; 
linda al E. con monte, al S. con Julio Viñas y al 
O. y N. con vía pública: tasado este campo en 125 
pesetas, y el citado derecho en 93 pesetas 75 cén
timos.

15. Idem de otro en el Varello del corral de 
Cotorro, de cuatro juntas de cabida, ó sean una 
hectárea, 52 áreas y 57 centiáreas; linda al E. con 
herederos de Alberto Ptrera y al 8., O. y N. con 
montes: tasado este campo en 120 pesetas, y dicho 
derecho en 90 pesetas.

16. Idem de otro en la Varella delante del 
pueblo, de cabida cinco juntas, ó sean una hectá
rea, 90 áreas y 71 centiáreas; linda al E. y 8. con 
montes y al O. y N. con monte de Palomar: tasado 
este campo en 500 pesetas, y el expresado derecho
en 375 pesetas. ,

17. Idem de otro campo en la Tía Santa, de 
cabida tres cuartos de junta, ó sean de 28 áreas y 
60 centiáreas; linda ai E. con vía pública, al 8. 
con Antonio Corzán, al O. con corral de Juan Pe
llo y al N. con Julián Viñas: tasado este campo 
en 150 pesetas, y dicho derecho en 112 pesetas 50 
oéntimos.

18. Idem de una tabla del Pajar de Luesma, 
de cabida una junta, ó sean 38 áreas y 14 oentiá- 
reas; linda al E. con camino de herederos, al 8. 
y O. con camino de Val de Simpor y al N. con 
Juan Tello: tasado este campo en 300 pesetas, y 
el mencionado derecho en 225 pesetas.

19. Idem de un pajar en Eras Bajas, cuy» 
bida superficial y número se ignora; Jinda poi 
recha é izquierda con vago del común y l)firpuca 
palda con era del mismo dueño: tasada pe
en 200 pesetas, y el referido derecho en lou "
setas. .

20. Idem de otro pajar también en Eras 1 ^l.^ 
cuya medida superficial y número se ignoia> 
da por derecha é izquierda con vago del 
por espalda con era del mismo dueño: tasaba 
finca en 150 pesetas, y el mencionado derech
112 pesetas 50 céntimos. ft.

21. Idem de un sitio de corral de enoerrai K 
nado en la Val; confronta por derecha con gí 
por izquierda con Ildefonso Montanel y p® 
palda con baldío: tasado este sitio en 10 peS 
y el referido derecho en 7 pesetas 50 céntim

22. Idem de una era de pan trillar en 
Bajus; linda al E., O. y N., con monte, al । 
pujar del mismo dueño: tasada en 20 pesetas, ) 
citado derecho en 15 pesetas.

23. Idem de un campo en Val de Embueno, 
seis juntas de cabida ó sean dos hectáre^^ 
áreas, 85 centiáreas; ¡inda al E. y 8. con 
al O. y N. con camino de Mediana: tasado en 
pesetas, y el mencionado derecho en 450

24. Idem de otro en Jairnelana, de 
juntas, ó sean una hectárea, 14 áreas, 42 ft| 
reas; linda al E. con camino de Val de
8. con Rosa Corzán, al O. y N., con vía pu e. 

y dichotacado este campo en 600 pesetas,
cho en 450 pesetas.

25.i. Idem de otro en la Viñica, de ^reSÁUceP' 
" áreas, 4^ 0
8. con e«®(01

de cabida, ó sean una hectárea, 14 
tiáreas; linda al E. con monte, ai w e 
de Val de Simpor, al O. con camino de ^ere'e6iD' 
y al N. con monte de Palomar: tasado es 6 
po en 300 pesetas, y el referido derecho e
pesetas. ¿e

26. Idem de otro de Detras del 
cabida una junta, ó sean 38 áreas, 14 ce» ' 
linda al E. con Salida del pueblo, al 8. y »1 
no de Jaulíu, al O. con camino de las 3OO 
N. con Juan Montanel: tasado este camPOtftg, 
pesetas, y el indicado derecho en 225 PeS0 le]

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, 
13 de Marzo próximo venidero á las 
vierte que los títulos de dichos bienes (S p^ri1 
manifiesto en la Escribanía del que yieí^11 
que puedan ser examinados por los qllt pi'*5' 
tomar paste en la subasta, á los que sy 
viene que deberán conformarse con 0tfOs’ 
sin que tengan derecho á exigir 
que no se admitirán posturas que no 
dos terceras partes de la tasación del f i 
nuda propiedad de dichas fincas, y .tlu ’ j ni^1^, 
mar parte en la subasta, deberá depositar 
mente en la mesa judicial el 10 por JO 
sación del mencionado derecho. , |901'

Dudo en Belchite á 16 de Febrero r 
José Reinóse.—D. 8. O., Miguel Lóp^0, >

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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